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LETIN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DB MADBID

HDVERTENem IMPORTANTE pícelo de suseRipcioN TT^IFflDE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Roal orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domioilio: al mea,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fübra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, yun año, 48._ Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pétetau

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fraooión 0,90
—

ídem particulares 1,50
—

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
"Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
áS. AA.RR. el Príncipe de Asturias• Infantes continúan sin novedad en
m importante salud.

PROVINCIA DE MADRID MES OE NOVIEMBRE

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia.

ESIADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitarias que han atacado a los animales domésticos
en esta provincia, durante el mes expresado

ANIMALES

Diputación Provincial »2
S.5-° __
tr"
*<»•

B

DE MHDR1D

ElPleno de esta Diputación, en su
su sesión de 17 del actual, al votar su
Presupuesto para el ejercicio venidero
de 1928, acordó introducir algunas
modificaciones, a partir de dicho ejer-
oicio, en la actual Ordenanza para
exacción de la «Tasa sobre servicios
y servidumbres en las carreteras y
caminos de la provincia de Madrid»,
establecida con arreglo al artículo 220
del Estatuto Provincial

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE

Rabia Colmenar Viejo Colmenar Viejo.. Canina

Tuberculosis .. Getafe Carabanchel Bajo.. Bovina

Viruela... Getafe .. San Martín de la Vega Ovina .
Peste porcina Colmenar Viejo Colmenar Viejo Porcina

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el apartado B) del artículo 217 del
mencionado Estatuto, se hace saber
que queda esta Ordenanza expuesta
públicamente, durante quince días, en
la Secretaría de esta Corporación, pu-
diendo formularse reclamaciones, si a
ello hubiere lugar, ante el Ministerio
de la Gobernación, dentro del indica-
do plazo de exposición pública.

Triquinosis .. Chinchón Chinchón .. Porcina

ídem. .. Colmenar Viejo Guadalix de la Sieira ídem

ídem. Getafe Carabanchel Bajo ídem

ídemCisticerocsis. . Getafe.. Carabanchel Bajo. .
Ídem Torrelaguna Torrelaguna ídem. \u25a0.

Totales...

Madrid, 21 de Diciembre de 1927.—
El Presidente, Felipe Salcedo.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927.— El Inspector Provincial de Higiere y Sanidad Peouarias, F. Cordón Ordás
(Núm. 3.311)4.a DIYISION HIDROLOGICO-FORESTAL

Expropiaciones
Por acuerdo de esta fecha, he dis-

puesto que el día 31 del corriente mes,
a las once de la mañana, se proceda
en la Alcaldía de Braojos al pago de
las fincas denominadas «Cuartel de
los Artiñuelos», «Quiñones de Mon-
toya» y del «Tío Jacinto» y parcela no
expropiada aún del «Cuartel de las
Tejerillas», todas situadas en el tér-
mino del expresado pueblo y que son
expropiadas por la 4.a División Hidro-
lógico forestal para trabajos de repo-
blación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Sentencia lada, los Estrados del Tribunal, por
la incomparecencia igualmente en esta
alzada de D.Telesforo Martín Jimeno.
sobre tercería de dominio,

Número 201.- En la Villa y Corte
de Madrid, a 10 de Diciembre de 1927.
Vistos los autos civiles de juicio de-
clarativo de menor cuantía que, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Segovia, ante Nos penden.
a virtud de apelación, seguidos entre
partes: de una, como demandante ape-
lada, los Estrados del Tribunal, por
la incomparecencia en esta Audiencia
de D. Teodoro Hernanz Martín; de
otra, como demandada apelante, doña
Constancia Vázquez Robledo, mayor
de edad, soltera, vecina de Segovia,
representada por el Procurador don
Ángel Deleito y defendida por el Abo-
gado D. Antonio Sanz Gilsanz; y de
otra, también como demandada ape-

Audiencia Territorial de Madrid
Fallamos.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,

Que debemos revocar y revocamos
la sentencia recurrida en cuanto de-
claró haber lugar a la demanda de
tercería interpuesta por D. Teodoro
Hernanz Martín, y,por lo contrario,
declarando no haber lugar a dicha ter-
cería, absolvemos a los demandados
doña Constancia Vázquez Robledo y
D. Telesforo Martín Jimeno y alzamos
la suspensión del procedimiento de
apremio sobre la finca de referencia,

Certifico: Q,ue ante la Sala segunda
de lo Civil,Relatoría Secretaría del
Licenciado D. Gabriel Espinosa, pen-
den, en apelación, unos autos segui-
dos por D. Taodoro Hernán Martín,
con doña Constancia Vázquez Robledo
y D. Telesforo Martín Jimeno, sobre
tercería de dominio, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-

Lo que se inserta en este periódico
oficial a los efectos prevenidos en el
artículo 61 del Reglamento de 13 de
Junio de 1879 para la ejecución de la
ley de Expropiación forzosa.

Madrid, 26 de Diciembre de 1927
El Gobernado liento y parte tmrTí sin hacer expressi i n|

tas de ninguna de las
eos

Carlos Martín y Alvarez asi
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armonía con lo dispuesto en la vigen-

te ley hipotecaria, se dé vista de tal

pretensión al ejecutante D. Luis .La-

guna Muñiz, para que en termino de

tercero día pueda alegar lo que a su
derecho viere convenir.

Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez, con el fin de ser reducido a pri-
sión decretada en dicha causa.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez

confirmamos la sentencia en cuanto
manda deducir testimonio del encabe-
zamiento número primero y final del
oficio de 6 de Mayo último del servi-
cio de Avance Catastral, del docu-
mento de 1911 ycontestación de Igna-
cio Martín, para dar cuenta. Así por
esta"Ñuestr¿ sentenci.», que se notifi-
cará en la forma prevenida por el af-
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento
Civil,por lo que respecta al deman-
dante D. Teodoro Hernanz Martín y
al demandado D. Telesforo Martín
Jimeno, caso de no optarse por su no-
tificación personal, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

- José Manuel
Puebla.

—
Aurelio Ballesteros.— Inda-

lecio Fernández López.
—

Alfonso de
Pando.— Rubricados.

a razón de 5 por 100 anual, desde la
interposicición de lademanda, y 3.000
pesetas para el pago de costas causa-
das y que se causen hasta su comple-
to pago, que habrá de abonar a doña
Matilde García Victoria Martín, con-
denando al señor Díaz Rodríguez al
pago de las costas. As;por esta nues-
tra sentencia, que se notificará por lo
que se refiere a la demandante doña
Matilde García Victoria en la forma
determinada por el artículo 283 do la
ley de Enjuiciamiento Civil, inser-
tándose en el Boletín Oficial de la
provincia su encabezamiento y parte
dispositiva, caso de no obtarse por la
notificación personal, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— José
Manuel Puebla.— Indalecio Fernán-
dez López.

—
Aurelio Ballesteros.—

Rubricada.

Y desconociéndose cual sea el ac-

tual domicilio o paradero de dicho

D.Luís Laguna se ha acordado prac-
ticar dicha notificación por medio de

los periódicos oficiales y, a tal efecto,

se expide elpresente para su inserción
en el Boletín Oficial y Gaceta de

Madrid, a veintiuno de Diciembre de

mil novecientos veintisiete.

Mariano Rodrigo
(B.—1.999)

CONGRESO

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de
primera instancia del distrito del
Congreso de esta Capital,
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado por providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido en
este Juzgado de mi cargo, Secretaría
del refrendatario, por D. José María
Goicochea y Atazu, sobre declaración
de herederos abintestato de D.Pablo
Goicochea y Baseta, natural de Ele-
jabeitia (Durango), fallecido en esta
Corte el dieciséis de Junio último, se
anuncia por el presente la muerte in-
testada del referido D. Pablo Goi-
cochea y Baseta, y que reclaman su
herencia sus parientes colaterales,
comprendidos dentro del sexto gra-
do, D. José María, D. Ignacio, y
doña Rosario Goicochea y Atazu, do-
ña María de los Dolores Anastasia
Felisa Goicochea y Colarín, doña El-
vira y doña María Francisca de Paula
Pardo y Goicohea, y D. Alfredo, don
Luis y doña Soledad de Anduiza y
Goicochea, y se llaman a los que se
crean con igual o mejor derecho que
éstos para que comparezcan a recla-
marla dentro de treinta días.

El Secretario,

Esteban Unzueta
V.°B.°

El Juez de 1.a instancia,
Miguel Torres

Publicación (D—255)
Leida y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. D. Aurelio Ba-
llesteros, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala segunda
de lo Civilde este Superior Tribunal
en el día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Licenciado Gabriel Espi-
nosa .—

Rubricado .

Publicación CENTRO
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D. Indalecio
Fernández López, Magistrado Ponen-
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo Civilde este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
certifico.- Ante mí, Licenciado Ga-
briel Espinosa.

—
Rubricada.

Franco García (María Luisa), natu-
ral de Málaga, de estado casada, pro-
fesión modista, de treinta y cuatro
años, hija de Francisco y de Josefa,
domiciliada últimamente en la calle
de la Bolsa, número 9, piso tercero
centro, procesada por hurto en causa
767 de 1927, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
con el fin de ser reducida a prisión de-
cretada en dicha causa.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta al litigante no comparecido don
Teodoro Hernanz Martín y D. Teles-
foro Martín Jimeno, extiendo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de
Diciembre de 1927.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta al litigante constituido en re-
beldía doña Matilde García Victoria,
expido la presente que firmo en Ma-
drid, a 17 de Diciembre de 1927.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927
El Secretario,

Ricardo GómezEl Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco Dado en Madrid, a veintidós de Di-

ciembre de mil novecientos veinti-El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco

(Núm. 3.332) (C—276)

Mariano Rodrigo
(Núm. 3.325) -477) (B.—2.007)

siete
Ante mí,

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,

Baños Fernán dez (Manuel), natural
de Madrid, de estado casado, profe-
sión limpiabotas, de veintisiete años,
hijo de Pablo y de Rosa, domiciliado
últimamente en la calle del Hipódro-
mo, 6 (Cuatro Caminos), procesado
por estafa en causa número 942 de
1926, comparecerá, en término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D.Ricardo Gómez García, con el fin
de ser reducido a prisión decretada en

dicha causa.

Luis Moliner
Luis de BlasAudiencia Provincial de Madrid (A.—1690)

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia, Rela-
toría Secretaría del Licenciado don
Gabriel Espinosa, penden, en apela-
ción, unos autos seguidos por doña
Matilde García Victoria, con D. José
Esteban Díaz Rodríguez, sobre recla-
mación de 8.677,50 pesetas, intereses
y costas, en los cuales se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Se cita a Dionisio Ferro Pedrosa,
Antonio Adrián Adrián, José Jonás
Almeira y Emilio Martínez Vallejo,
domiciliados, respectivamente, en la
calle de Bravo Murillo,78 cuadrupli-
cado, los dos primeros; el tercero, en
la calle de Monteleón, número 5, y el
último, en la de Serrano, número 29,
para que el día 22 del actual, y hora
de las diez de su mañana, comparez-
can, ante la Sección tercera de esta
Adiencia, para asistir al juicio oral de
la causa seguida por estafa, contra
Justino Alvarez Galindo, bajo aperci-
bimiento de de ser incursos en la mul-
ta de 5 a 50 pesetas.

CHAMBERÍ

Rodríguez Pérez (Juana), de cin-
cuenta a cincuenta y cinco años- de
edad, natural de Valladolid, hija de
Andrés y de María, viuda, profesión
sus labores y con domicilio última-
mente en la travesía de Alejandro
Sánchez (Carabanchel Bajo), compare-
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, al objeto de notificarla el au-
to de prisión contra ella dictado por
la Superioridad en causa que se la si-
gue por robo fustrado, bajo apercibi-
miento de ser declarada rebelde y de
pararla el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927
El Secretario,

Ricardo Gómez
Sentencia

Número 202.
—

En la Villa y Corte
de Madrid,a 12 de Diciembre de 1927.
Vistos los autos de juicio ejecutivo
que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia de Ulescas, ante Nos
penden en virtud de apelación y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante apelada doña Matilde Gar-
cía Victoria, mayor de edad, viuda,
vecina de Ulescas, representada por
los Estrados del Tribunal por su in-
comparecencia en esta instancia, y de
otra, como demandado apelante don
José Esteban Díaz Rodríguez, mayor
de edad, propietario, vecino deügena,
representado por el Procurador don
Francisco Brualla y defendido por el
Letrado D. Miguel Martínez Acacio,
sobre reclamación de 8.677,50 pese-
tas, intereses y costas,

Mariano Rodrigo
(B—2.006)

Dado en Madrid, a 14 de Diciembre
de 1927.

Alonso Gaseo y Pujol (Juliol, na-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión impresor, de veintitrés años,
hijo de Julio y de Eugenia, domici-
liado últimamente en esta Corte, pro-
cesado por hurto bajo el número 691
de 1925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para cumplir la pena que
le ha sido impuesta por la Superiori-
dad en dicha causa.

El Secretario,
Antonio Aguilar Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

El Secretario,

Antonio AguilarJosé Reinoso
(B.-1.951)

V.° B.°
ElJuez de instrucción,

Juzgados de primera Instancia José Reynoso
(B.— 1.949)

BUENAVISTA
En este Juzgado de primera ins-

tancia del distrito de Buenavista de
esta Corte se han seguido autos ejecu-
tivos a instancia de D.Luis Laguna
Muñiz, contra doña Gloria Collado del
Alcázar, Condesa de Requeua, sobre
pago de cantidad, en los cuales y a
petición de esta última se ha solicita-
do la cancelación de las anotaciones
preventivas de embargo que sobre fin-
cas de la expresada señora hubo de
llevarse a efecto en el Registro de la
Propiedad de Linares, por virtud de
los mencionados autos, en el año mil
novecientos trece, habiéndose acorda-
do, por providencia de esta fecha, en

HOSPITAL
Madrid, 8 de Diciembre de 1927.

El Secretario,
Ricardo Gómez

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en el rollo forma-
do para sustanciar el recurso de ape-
lación interpuesto por el demandado
contra la sentencia dictada en juicio

verbal civil seguido en el Juzgado
municipal de este distrito a instancia
de D. Jesús Bustos, como apoderado
de D. Antonio B. Aguado, contra don
León Ortega Serillos, que tuvo su do-
micilio en esta expresada Corte, calle
de Rodríguez San Pedro, número 57,

y hoy se encuentra en paradero igno-

Fallamos
Mariano Rodrigo

Que con imposición a la parte ape-
lante de las costas de esta instancia,
debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada por el Juez de pri-
mera instancia de Ulescas, con fecha
11 de Enero último, por la que re-
suelve y manda seguir adelante la
ejecución despachada contra D. José
Esteban Rodríguez y sus bienes, por
la expresada cantidad de 8.61 7,50 pe-
setas, intereses legales de esta suma,

(B.—2.003)

Cabré Navarro (Emilio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la costanilla
de los Capuchinos, número 5, proce-
sado por quebrantamiento de depósi-
to en causa 758 de 1903, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
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de Sevillano y Mayorazgo de
Vallecas; Mediodía, doña Jo-
sefa Pechuera y herederos de
D. Manuel Molinero; Ponien-
te, otra de la misma doña Jo-
sefa y Norte, camino de Villa-
verde.

rado, sobre pago de cantidad, se cita
al Sr. Ortega Sotillos para que el día
13 de Enero próximo, a las once de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con objeto de asistir
a la vista del recurso; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

ñaña, y se previene: que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar, previamense, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 de la tasación, y que es la
que sirve de tipo para esta primera
subasta, cuyas cantidades se devolve-
rán acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito a los fi-
nes que la Ley previene; que no se
admitirán posturas que ne cubran las
dos terceras partes de la tasación, y
que podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de trein-
ta y nueve mil pesetas yno se admi-
tirá postura inferior a las dos terceras
partes de esa suma.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento en efec-
tivo de las treinta y nueve mil pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarta.— Otra tierra en la Retamosa
de dos fanegas y nueve cele-
mines, que la divide una can-
tera de yeso negro, titulada
del Barracón, cuya cabida
equivale a noventa y cuatro
áreas, diecisiete centiáreas; lin-
da: Saliente, tierra de D. Juan
Bautista Monviela; Mediodía,
otra de D. Nicasio Fernández;
Poniente, otra del Sr. Duque
de Hijar y Norte, otra de la
señora Marquesa de San Vi-

Madrid, 17 de Diciembre de 1927,
El Secretario,

Juan Conté Lacoste
Tercera. Si se hicieren dos postu-

ras iguales en los distintos Juzgados
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

V.°B.°
El Juez,

Francisco Fabié
(C—475) Dado en Madrid, a 19 de Diciembre

de 1927.
Cuarta. La consignación del pre-

cio del remate se verifica' á a los ocho
días siguientes al de su aprobación.Lozano Málaga (Dionisio), que usa

el nombre de Francisco Requena Bur-
gos, natural de Brihuega, hijo de Gre-
gorio y de Elisa, soltero, jornalero,
de treinta años de edad, cuyo indivi-
duo es soldado del Batallón de Inge-
nieros, de guarnición en Melilla,sien-
do su situación la de rebeldía por ha-
ber desertado en 13 de Junio último,
procesado en causa por robo, número
497 de 1926, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, Secretaría de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, bajo
apercibimiento de declarársele re-
belde.

Ante mí, cente
P.S., Quinta. Los títulos de propiedad

suplidos por certificación del Regis-
tro se hallarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningún

Quinta.
—

Otra tierra en la Cruz del
Rayo o el Retiro, de cuatro fa-
negas, once celemines; linda:
Norte, otra de esta hacienda;
Mediodía, D. Luis Bruguera,
Duquesa de Sevillano y otro;
Saliente, D. Luis Bruguera y
Poniente, Duquesa de Se Vi-

Vicente Moro
Dimas Camarero

(C— 474)

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
laInclusa de esta Corte.

otro

Sexta. El remate podrá hacerse a

calidad de ceder a un tercero.
Séptima. Las cargas o graváme-

nes anteriores y los presentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
cio el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con quince
días de antelación, cuando menos, al
de la subasta, se expide el presente,
en Madrid, a veintisiete de Diciembre
de milnovecientos veintisiete.

, El Secretario,
Ledo. José Torres

llano
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario de España, contra
D. Salvador Cánovas Cervantes, so-
bre secuestro, posesión interina y
venta de la finca a que después se
hará mención, hipotecada en garantía
de un préstamo, se anuncia, por se-
gunda vez, la venta en pública subas-
ta de la siguiente

Sexta.
—

Otra tierra en la Cruz del
Rayo, a la derecha del camino
de Vaciamadrid , de seis fane-
gas; linda: Norte, D.Luis Bru-
guera y herederos de D. Luis
del Villar; Mediodía, esta ha-
cienda; Saliente, D.Luis Bru-
guera y Poniente, Duquesa de
Sevillano.Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

Séptima.— Otra tierra en la Boatilla
o Alto del Palomar, de una fa-
nega y ocho celemines; linda:
al Norte, Julián Maroto; Me-
diodía, Luis Bruguera; Salien-
te, Arroyo de los Migueles y
Poniente, Tomillares.

Octava.— Tierra en la Nava de la
Cueva de los Cazadores, de
tres fanegas; linda: Norte, ve-
reda de la Cuevecillas; Salien-
te y Mediodía, herederos de
Pedro Ruiz y Poniente, Cami-
no Real.

Francisco Fabié
Finca

(B—2.013) Casa hotel en el_Real Sitio de SañLoM
renzo de El Escorial, calle de
los Infantes, en su desembo-
cadura a la carretera de Gua-
darrama, sin número de orden.
Consta de dos plantas en fa-
chada principal y una en fa-
chada posterior, con semisó-
tanos; su línea de fachada, al
Norte, se compone de tres: una
de seis metros, otra de seis
metros noventa centímetros y
otra de veintitrés metros se-
tenta y cinco centímetros; la
de la fachada posterior, al Sur,
es de veinticuatro metros
ochenta centímetros; la de la
izquierda o Este, de nueve me-
tros veinticinco centímetros, y
la de la derecha u Oeste, de
trece metros cuarenta y cinco
centímetros. Se halla construi-
da sobre un solar de mil ciento
noventa y ocho metros cuadra-
dos con noventa y cuatro decí
metros, que linda: por su fren
te, al Norte, con la calle de los
Infantes; en su desembocadu
ra, a la carretera de Guada
rrama; por la izquierda, en
trando, o Este, con la calle de
Aróstegui; por la derecha, u
Oeste, con la finca propiedad
de doña Carmen Larrucen, fin-
ca de la cual procede y de que
se segregó, y por el testero o

espalda, al Sur, con la calle de
Sarmiento de Bengoa. De di-
cha superficie ocupa la casa
hotel trescientos metros cua-
drados, o sean tres mil ocho-
cientos sesenta y cuatro pies
cuadrados y el resto se halla
destinado a jardín.

Para la celebración del remate, do-
ble y simultáneamente, ante este Juz
gado y el de igual clase de San Lo-
renzo de ElEscorial, se ha señalado
el día veintiséis de Enero próximo
venidero, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las si-
guientes:

Téllez llamos (María de las Merce-
des), de cuarenta y siete años, natu-
ral de Navaviejo (Cáceres), hija de
Florencio y de María, casada, de es-
tatura alta, pelo y ojos negros, nariz
regular, color del rostro moreno, do-
miciliada últimamente en la calle de
la Concepción, número 8, patio (Puen-
te de Vallecas), procesada en causa
número 176 1927 por el delito de hur-
to, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría de D. Juan Conté Lacoste y
Aragó, al objeto de ser reducida a

prisión, bajo apercibimiento de decla-
rársela rebelde.

Dimas Gamareró
-1.691)

LATINA

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Cor-
te, en los autos que siguió D. Joaquín
Requena Calabuig, contra D. Tomás
Martín López, hoy ejecución de sen-

tencia para hacer efectivas de aquél
las costas en que fué condenado, se

sacan a la venta, en pública y segun-
da subaste, por término de veinte
días y en las cantidades que después
se expresarán, las siguientes

Novena.— Tierra al sitio Camino de
Arganda, de cinco fanegas; lin-
da: Norte, herederos de Euse-
bio Rous; Mediodía, Luis Bru-
guera; Saliente, D. Serafín
Llovalla y Poniente, Gaspar
García; la cruza por su extre-
mo la carretera de Valencia.

Décima.— Otra tierra en el mismo si-
tio, Camino de Arganda, de
tres fanegas, tres celemines;
linda: Norte, dicho camino;
Mediodía, camino de Pozuelo;
Saliente, Duquesa de Sevilla-
no y Poniente, Los Verdugos.

Dichas fincas radican en término
de Vallecas, provincia de Madrid, y

salen a subasta en un solo lote y en
las sumas siguientes:

Madrid, 12 de Diciembre de 1927.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste Fincas

Francisco Fabié Primera.- Tierra al sitio del Prado
de la Nava, de veintidós fane-
gas, siete celemines y veinti-
dós estadales, o siete_ hectá-
reas, setenta y cinco áreas y
nueve centiáreas; linda: alNor-

'
te, Arroyo que atraviesa el
Prado de la Nava; Mediodía,
tierras de Segundo García y
otros; Saliente, con el coto de
Vaciamadrid y Poniente, la
Cañada Real.

(B.—2.011)

INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte
En virtud de providencia dictada

con esta fecha en los autos de mayor
cuantía que se siguen en dicho Juzga-
do, Secretaría de D. Juan Martos, a
instancia de D. José Ortega Morales,
contra D.José de la Vega García, hoy
en ejecución de sentencia, se anuncia
por medio del presente la venta, en
pública y primera subasta, de dos au-
tomóviles marca Ford, cinco caballos
con sus monturas y los muebles y en-
seres de la casa del deudor, calle de
laLuna, número 40, donde se encuen-
tran depositados, habiéndose tasado
todo ello en la suma de veintiún mil
ochocientas sesenta y siete pesetas.

La primera, en mil cincuenta pe
setas.

La segunda, en mil cincuenta pe-
setas

Segunda.— Cuarta parte pro indiviso
de otra tierra en el mismo si-

tio del Prado de la Nava, de
una fanega y nueve celemines,

o una hectárea, doce áreas y
setenta centiáreas; linda: Sa-
liente, Anselmo Rebollo; Po-
niente, herederos de Saturnino
López; Mediodía, camino vie-
jo de Arganda y Norte, Au-
gusto Monviela.

La tercera, en doscientas sesenta y
dos pesetas cincuenta céntimos.

La cuarta, en seiscientas setenta y
cinco pesetas.

La quinta, en trescientas setenta y
cinco pesetas.

La sexta, en cuatrocientas cincuen-
ta pesetas.

La séptima, en ciento ochenta y
siete pesetas cincuenta céntimos.

La octava, en doscientas ochenta y

una pesetas veinticinco céntimos.

La novena, en cuatrocientas sesenta
y ocho pesetas setenta y cinco cénti-
mos; y

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 10 de
Enero próximo, a las once de su ma-

Tercera.— Otra tierra en la Retamo-
sa, de dos fanegas y un cele-
mín, o setenta y un áreas,

treinta y tres centiáreas; linda:
Saliente, herederos del Duque
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en Bilbao, Banco Urquijo Vasconga-
do; en Barcelona, Banco Urquijo Ca-
talán; en San Sebastián, Banco Ur-
quijo de Guipúzcoa, y en Gijón, Ban-
co Minero Industrial de Asturias.

La décima, en doscientas veinticin
co pesetas.

delegue, y con asistencia de un miem-
bro de la Comisión Municipal Perma-
nente y del Secretario de la Corpora-
ción o funcionario que le represente,
el día en que hayan transcurrido vein-
te hábiles, a contar del siguiente al
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a
las once de la mañana.

nuevos resguardos de depósito proví

Cuyas fincas hacen un total de seis
mil novecientas veintiséis pesetas con
veinticinco céntimos, deducido ya el
veinticinco por ciento de la tasación.

7.a Si se presentasen dos o más
proposiciones iguales, más ventajosas
que las restantes, en el mismo acto se

verificará licitación por pujas a la lla-
na, durante el término de quince mi-

nutos, en que los autores de aquellas
proposiciones iguales podrán mejorar-
las, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del
servicio, como se dispone en el párra-
fo 11 del art'culo 14 del citado Regla-
mento, y con estricta sujeción al plie-
go de eondiciones que rige para la su-
basta.

sional

Madrid, 22 de Diciembre de 1927.
Valentín Ruiz Senén, Consejero yDi-
rector Gerente.Para cuyo remate, que será doble y

simultáneo en este Juzgado y en el de
igual clase de Alcalá de Henares, se
ha señalado el día treinta y uno de
Enero próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Sala audiencia de ambos;
advirtiéndose: que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar el diez por ciento efectivo
de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la indicada suma total;
que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, están de
manifiesto en Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores, pre-
viniéndose que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros; y,por último, que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-

dito del actor, continuarán subsisten-

(D.-256)
Para la celebración de la subasta

expresada, se observarán las siguien-
tes reglas: UNIÓN ELÉCTRICA MADRILEÑA

1.a Los pliegos de proposición,
formulados con" arreglo al modelo que
abajo se inserta, se presentarán exten-
didos en papel del Timbre del Estado,
de 3,60 pesetas, y con Timbre muni-
cipal de 0,25 pesetas, desechándose,
desde luego, el que al abrirlo resulte
no haber cumplido con tales requisi-
tos, lo cual lleva con sigo el que, una
vez entregada la proposición, no se
puede admitir ya en ningún momen-
to el subsanar deficiencia que tenga
en cuanto a su reintegro.

Amortización de Obligaciones
Se pone en conocimiento de los se-

ñores Obligacionistas de esta Socie-
dad, que en el sorteo verificado el día
26 del corriente, para la amortización
reglamentaria de Obligaciones 6 por
100, han correspondido serlo las seña-
ladas con los números siguientes:

8.a El que resulte adjudicatario
deberá realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
obras, en cumplimiento délo dispues-
to en el Título IIdel libro 1.° del Có-
digo del Trabajo de 23 de Agosto de
1924, y vendrá obligado a cumplimen-
tar las disposiciones legales vigentes
en materia de protección a la produc-
ción nacional.

emisión 1923
3 041—3.701 al 3 710-4.611 al

4.620
—

9.181 al 9 190 -10 701 al
10.710—13 851 al 13.860—14 571 al
14.580- 15.675 al 15.680 24 711 al
24.720-26.311 al 26.320—29.251 al
29.260-29 901 al 29 910 -34.381 al
34.390—36 931 al 36 .940— 38 431 al
38 440—41.001 al 41.010--43.031 al
43.040-43.701 al 43 710-48.061 al
48 070-48 331 al 48 340-49.441 al
49.450.

2.a Las proposiciones deberán ser
suscritas por los licitadores opor per-
sona que legalmente les represente,
por medio de poder, declarado bastan-
te por alguno dé los Letrados muni-
cipales señores Mamolar y Fernández
de Mera.

Vallecas, 19 de Diciembre de 1927
. El Alcalde,
Adolfo Salvador

tes, entendiéndose que el rematante
ios acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Modelo de proposición
3.a El plazo de presentación de

pliegos de proposición empezará el día
siguiente al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de ía
provincia y terminará el dia anterior
al en que haya de celebrarse la subas-
ta, admitiéndose los pliegos en el Ne-
gociado correspondiente de este Ayun-
tamiento, de diez a doce de la maña-
na de los días hábiles de oficina.

Don... (nombre y apellidos), domi-
ciliado en..., calle de..., número...,
en nombre propio o en concepto de
apoderado de D... (nombre y apelli-
dos), enterado del anuncio publicado
así como del pliego de condiciones y
presupuesto, vistos y examinados los
planos que integran el proyecto for-
mulado por D. Pablo Diz Flores, In-
geniero municipal de Vallecas, relati-
vos a la construcción de un depósito
regulador y modificación de la fuente
de la Plaza, en la Villa, se compro-
mete a llevar a cabo la ejecución de
todas las obras que dicho proyecto
comprende en el precio de... pesetas
(la cantidad en letra).

Madrid, nueve de Diciembre de mil
novecientos veintisiete V.°B,°

El Juez, José TemesJNietoT^J
cretario, Francisco de P. Rh

—El Se emisión 1926
31 al 40—1.281 al 1 290—2.341 al

2.350 —
2.701 al 2.710

—
3.481 al

3 490
—

5 601 al 5 610
—

5.671 al
5.680 -6 531 al 6 540

—
11.221 al

11 230-13 821 al 13.830-15.321 al
15 330—15 531 al 15.540 -18.201 al
18 210—18 261 al 18 270— 19.301 al
19 310 20.011 al 20.020—23.861 al
23 870-24.161 al 24 170—24.311 al
24 318—26.581 al 26.590—27.551 al
27 560— 31.781 al 31.790—32.331 al
32 340 - 34 191 al 34 200-37.301 al
87.310-37.441 al 37 450.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se firma
el presente en Madrid, a nueve de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-
siete

4.a A todo pliego de proposición
deberá acompañarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional del 5 por 100
del tipo de subasta, prevenido para
tomar parte en ella. El indicado de-
pósito deberá constituirse por la can-
tidad de novecientas veintiuna pese-
tas y cuarenta y dos céntimos (pese-
tas 921,42) en la Depositaría munici-
pal o en la Caja general de Depósitos,
en metálico o en valores públicos al
tipo de cotización del día anterior,
cuyo depósito deberá completarel que
resulte adjudicatario, hasta el 10 por
100 de la cantidad importe del rema-
te. La constitución de dichos depósi-
tos deberá atenerse a lo dispuesto en
los artículos 11 y 12 del referido Re
glamento de Contratación Municipal,
y a la Real orden de 22 de Junio
de 1925, por lo que se refiere a la ad-
misión de cédulas del Banco de Cré-
dito Local de España, en idéntica for-
ma que los valores del Estado.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

José Temes
—1.692)

El pago de los títulos amortizados
se efectuará, a partir del día primero
de Enero próximo, en el domicilio so-
cial, Avenida del Conde de Peñalver,
número 25 y Banco Urquijo; en Bil-
bao, Banco Urquijo Vascongado; en
Barcelona, Banco Urquijo Catalán, en
San Sebastián, Banco Urquijo de Gui-
púzcoa, yen Gijón, Banco Minero In-
dustrial de Asturias, donde se facili-
tarán facturas para el cobro.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 3.333) (E.—928)

ayuntamientos
Compañía Surtidora de Gasolina

VALLECAS «Uribe», S. A.

anuncio de subasta
En virtud de lo acordado por el

Consejo de Administración de esta
Compañía el día 21 de los corrientes,
se convoca a los señores Accionistas
de la misma a Junta general extraor-
dinaria que se celebrará el día 21 de
Enero próximo, a las once de la ma-
ñana, en el demicilio social, carrera
de San Jerónimo, 32, principal, para
tratar del caso primero del número
primero del artículo 19 de los Estatu-
tos de esta Sociedad, y de las demás
proposiciones que se presenten por el
Consejo o por los señores Accionistas.

En virtud de acuerdos firmes de
este Excelentísimo Ayuntamiento, y
habiéndose cumplido lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento para la
contratación de las obras y servicios a
cargo de las Entidades municipales,
sin que se haya producido reclamación
alguna, se anuncia al público la su-
basta relativa de las obras de un De-
pósito regulador y modificación de la
fuente de la plaza en la Villa,con su-
jeción al proyecto redactado por elIn-
geniero municipal D. Pablo Diz Flo-
res, cuyos planos, Memoria, pliego de

Madrid, 26 de Diciembre de 1927.
Valentín Ruiz Senén, Consejero y
Director Gerente.

(A.—1,689)

AVISO
5. Los referidos pliegos habrán

de entregarse bajo sobre cerrado a sa-
tisfacción del presentador, y en el an-
verso deberá hallarse escrito y firma-
do por el licitador lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de
las obras de un depósito regulador y
modificación de la fuente de la Plaza,
en laVilla.»

Elestablecimiento «Casa Segundo» ,
sito en la calle de Malasaña, núme-
ro 4, ha sido traspasado, y el nuevo
dueño lo hace saber para que los
acreedores contra dicho establecimien-
to, si los hubiere, presenten sus fac-
turas al cobro en un plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de esta
inserción, pasado cuyo plazo no ten-
drán derecho a reclamación alguna.

condiciones y presupuesto se hallan
de manifiesto en esta Casa Consisto-

Para tomar parte en la misma se
recuerda a los señores Accionistas el
artículo 15 de los Estatutos.riai, en el negociado correspondiente

de la Secretaría municipal, todos los
días hábiles, hasta el anterior a la ce-
lebración de la subasta, de diez a tre-

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.
ElSecretario del Consejo

Francisco González Castell
En el reverso, ycruzando las líneas

del cierre, se hará constar por el pre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba elpliego, bajo lafirma de ambos,
que el mismo se entrega intacto, o las
garantías y circunstancias que juz-
guen conveniente consignar, exten-
diéndose el oportuno recibo de la pre-
sentación del pliego, de conformidad
con lo ordenado en el artículo 15 del
expresado Reglamento.

ce, bajo el tipo de dieciocho mil cua-
trocientas veintiocho pesetas con cua-
renta y tres céntimos (18.428,43).

(A.-1.693) (A—1.688)

El pago de las obras se verificará
«n la forma dispuesta por la cláusu-
la 16 del pliego de condiciones; advir-
tiéndose que el plazo de ejecución de
dichas obras será el de tres meses, a
contar de la fecha en que se comuni-
que al contratista la adjudicación de-
finitivade la contrata.

ELÉCTRICA DE CASTILLA, S. A. ORIA Y GALINDEZ
Apartir del 2 de Enero próximo,

esta Sociedad satisfará los interesesde sus Obligaciones en circulacióncontra cupón número 16 y a razón dé15 pesetas cada uno, con deducción delos correspondientes impuestos.
Dicho pago se efectuará: en Madriden las oficinas de la Sociedad, GranVía, 25, v Banco TTrminn Ai„«i.s te.

JOYEBÍA V PLATEBÍA

CLAVEL, 8, T CABBEBA SAN JKBÓNIMO 1
M A DEID

6.a Una vez entregado el pliego
no podrá retirarse, pero podrá presen-
tar varios el mismo licitador, dentro
del plazo y con arreglo a las condi-

La subasta se efectuará en esta Casa
onsistorial, bajo la presidencia del

IMPRENTA PROVINCIAL

eñor Alcalde o Tenier filien nafia Pasee del Doctor Esqusr.d», 70


